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Jnéves 19 de Mayo de 18o». 
Este periódico sale diari«menie. Los stiscritores tienen opción gratis á nn anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia, PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS D E SUSCR1CION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

¡nserta en la_ hoja del lunes. 

Mili. 137. 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
jiiipiNAS.=Secci(m de Hacienda pública = k pro
puesta de la Intendencia y Contaduría gene
rales de Ejército y Ilacienda, se ha servido 
nonibrar el Escmo. Sr. Gobernador Superin-
lendenle para servir en comisión las plazas 
je Oficiales que en la segunda de las dos 
citadas dependencias resultan sin servidor por 
no haber aun llegado á las Islas los electos 
para las de 3." 3.° y 5.° '¿.' D. Cárlos Car
mena Arismendi y D. Pió Snarez Llanos y 
Csiar desempeñando el 5.° 1." D. Vicente Go-
jostiza el Ministerio Intervención de Cavile, 
al Oficial í . ° 2." por S. M. y en la actua-
\iiad i . " 1.° en comisión D. Vicente Azas 
para la de 3.° 3.°: al í." 3.° pronietario y 
i i1 en comisión D. José Manuel de Hita 
párala de 4.01.0: al l).9 2.° efectivo y 4.° 3.° 
en comisión D. Fermín Iparraguirre para la 
de L° 2.°: al 5." 1.° en comisión D. Ramón 
Dancel para la de 4.° 3.°: al Oficial de la 
Sección creada en dicha Contaduría general 
con destino á despachar los trabajos de la 
espedicion de Gochinchina D. Sergio Romero 
para la de o.0 I.0: al Oficial 5." I.0 en co
misión de la Contaduría general de Reñías 
Istancadas D. Ramón Marzal pora la de 5.° 2.° 
déla general de Ejército y l í a c i e n d a ; y para 
la de o.0 3.° al meritorio I ) . Ramón Aenlle. 

Loque de órden de S. E. se inserta en 
el Boletín oficial para conocimiento de quien 
corresponda. 

Manila 18 de Mayo de 1859.=E1 Sccrc-
lario, José J. de Elízaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS. =Los chinos radicados en estas Islas, 
cuyos nombres y números se espresan (i con-
¡nuacion, han pedido pasaportes para regresar 
Isu pais: lo que se anuncia al público, en 
'cumplimiento del artículo 20 del bando de 
m de Diciembre de 1849. 

Tan-Acou, núm. 1,776; Tan-Ayu, número 
17,435: Nuy-Ay, núm. 12,581. 

Manila Ú de Mayo de 1859.=Elízaga. 

SECCION MILITAR. 

0 ' 
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CAPITANIA GEiNERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejercito del 18 de Mayo 
de 1SS9. 

Hallándose vacan Le la plaza de Subteniente 
¿1 Tercio de Policía de la provincia de 
weva Ecija, se ha servido disponer el Escmo. 
J . Capitán General que los Sargentos del 
ejército y demás individuos que se crean 

derecho á ella y la deseen, la solici-
l(fn dentro del término de ocho dias con
gos desde esta fecha.=El Coronel Gefe de 
^ M., José Ferraler. 

Nen de la Plaza del 4S al 49 de Mayo de 1859. 
6EFES D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Se-

Jof Coronel D. Adriano Torrecilla.—Para Sa» Ga-
'̂ei. El 8r. Coronel Teniente Coronel D. Domingo 

Mía y Vargas.—Para Arroceros. E l Teniente Co-
fonel Comandante D. Antonio Trespalacioa. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro-
Porcion do sus fuerzas. Rondas, Principo núm. 6. 
vitita de Hospital y provisiones. Caballería Lan
eros de Luzon. Sargento para el paseo de los en
anos, Brigada de Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
^yor, José Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 

I CANCILLERÍA DE FILIPINAS.—En el espediente 
."^uido para determinar qué juez letrado 

de encargarse de la administración de 
p c i a en el distrito de Bontoc; en el que 
¿Clclenialmente se ha tratado de las atribu-
'ones judiciales que deba tener el Coman-

,¡aiue del mismo distrito, ha recaído el acuerdo 
luiente: 
d "¿cuerdo ordinario de la Real Audiencia 
Cj Manila, nueve de Mayo de mil ochocientos 
"^enta y nueve. Los Señores que lo com-

Sen|en' y al márgen se espresan, dada cuenta 
sidp comunicacion que precede del Sr. Pre-
(¡n i ' dijeron: Enterado el Real Acuerdo, 
lio'0 relativo A ser el Alcalde mayor de 

COs Sur el juez letrado á quien compete 

la administración de justicia en el distrito de 
Rontoc. Y por lo que respecta á las atribu
ciones judiciales del Comandante P. M. del 
mismo, comuniqúese á este Gefe lo resuelto 
por Superior decreto de veintitrés de Julio 
último sobre las que corresponden á los Co
mandantes de los distritos del Príncipe y de 
la Infanta; manifestándole que, en virtud de 
lo determinado por el Sr. Presidente, según 
comunicación de treinta del procsimo pasado, 
le quedan conferidas iguales facultades, y que, 
para que llegue á noticia de aquellos*habi
tantes, haga lijar los oportunos cedulones en 
los parages públicos. l)ése conocimiento de 
esta resolución al Alcalde mayor de llocos 
Sur: publíquese en tres números consecutivos 
del Bolelin oficial: particípese al Sr. Presi
dente; y llévese copia certificada al Cedulario. 
Así lo acordaron y firmaron.=Galiano — M o 
rales de la Cortina.=Marii"0" ae Castilla.= 
Francisco de M f ^ ' ^ a . 

Y para que se inserte en el Boletín oficial, 
sogun se previene en dicho acuerdo, espido 
la presente ccrlilicacion en Manila á catorce de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Francisco de Marcaida. 1 

Don José de la Herran y Lacosté. Alcalde 
mayor primero por S. M. ( Q . D . G.) 
Juez de primera instancia de la provincia 
de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez á D. Fabián Coello, para que 
se presente en este Juzgado dentro de nueve 
dias, á fin de hacerle saber un exhorto del 
Juzgado de (a provincia de Nueva Ecija. 

Dado en la Casa Real de Manila á diez y 
seis de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve .=José de la Herran.=Por mandado 
de S. S.a, Román Gloria. 1 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor primero por S. M. (Q. D . G.) 
Juez de primera instancia de la provincia 
de Manila, ele. 
Por el- presente cito, llamo y emplazo por 

primera vez á Perfecto Dayao, para que se 
presente en este Juzgado dentro de nueve dias, 
; i lin de hacerle saber un exhorto del Juz
gado de la provincia de Batangas. 

Dado en la Casa Real de Manila á diez y 
seis de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nlleve:==José de la Herran.=Por mandado 
de S. S.a, Román Gloria. 1 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor primero por S. M. (Q. D . G.) 
Juez de primera instancia de la provincia 
de Manila, etc 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercera vez á Manuel Vidal, soltero, de treinta 
años do edad, natural dé la provincia de Cádiz 
para que""se presente en este Juzgado dentro 
de nueve dias á fin de hacerle saber un exhorto 
del Juzgado de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de la provincia de Cádiz. 

Dado en la Casa Real de Manila en Santa 
Cruz á diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve .=José de la Herran.= 
Por mandado de S. S.a, Román Gloria. I 

INTENDENCIA GENERAL DE EJÉRCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Para los efectos correspondientes 
se anuncia al público que el dia 14 del actual 
lomó posesión de la Tesorería general de 
Ejército y Hacienda de estas Islas el Seílor 
D. Antonio Morata, nombrado para dicho 
destino por Real decreto de 2 de Febrero 
próesimo pasado y cumplimentado por el 
Escmo. Sr. Gobernador Superintendente en 
30 último. 

Manila 17 de Mayo de 18o9.=Ramon 
Sardina. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=S<?CCÍ'O?Í 7«í7i7ar.=Las personas 
que deseen interesarse en el concierto pú
blico que ha de celebrarse para contratar 
la adquisición de los utensilios pedidos por 
el Geie de la galera de Cavile, para el ser
vicio de la misma, podrán presentarse en 
esta Contaduría general el día 21 del cor
riente á las diez de la mañana quedando ad
judicado el contrato en favor ae la propo
sición que resulte mas ventajosa á los in
tereses del Fisco, siempre que mereciese 

la aprobación Superior, en e l ' concepto de 
que la relación de dichos utensilios y las 
condiciones que han de servir de base para 
el contrato, estarán de manifiesto desde este 
dia en la mesa de partes de la misma. 

Manila 18 de Mayo de lSo9.=:Kerr. 

Se anuncia al público, que el dia 31 del 
actual á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de adquisi
ción de las prendas de ropa y utensilios ne
cesarios para la asistencia en el Hospital 
militar de enfermos europeos de la clase de 
tropa con sugecion al pliego de condiciones 
y presupuesto a i m ^ G^'mt*eph>r : 5-

Secretnrín d© la Junta de Reales Almonedas 
du Manila á 17 de Mayo de 1859.=Manuel 
Marzano. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 

FILIPINAS.—Pliego de condiciones que forma la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda de 
estas Islas para sacar á pública subasta ante la 
Junta de íieales Almonedas la adquisición de 

: las prendas de ropa y utensilios espresados 
en la relación constante á fojas 6 de este es
pediente, como necesarios á la asistencia de 
los cien individuos enfermos europeos de la clase 
de tropa, que se calculan podrá haber en el 
Hospital militar de esta plaza. 

1. a Las ropas que han de construirse para 
el servicio del Hospital militar de esta plaza 
lo serán en igual forma clase y condiciones 
que las que se hallarán por modelos en la 
ropería del mismo y serán presentadas en el 
acto del remate no obstante de tenerse de 
manifiesto treinta dias antes, en el mismo, 
(,ara que se enteren de ellas los que deseen 
tomar parte en su licitación. 

2. a La construcción se verificará en el 
término de cuarenta dias á contar desde la 
fecha en que se notifique por el Escribano 
al contratista habérsele adjudicado el re
mate, mas si pasado dicho término no las 
presentase concluidas se le impondrá la multa 
de doscientos pesos de irresarcible exacción, 
eu la inteligencia que si transcurriesen otros 
diez dias mas y tampoco cumpliera su com
promiso, volverá á sufrir nueva multa de do
ble cantidad y desde aquel instante será cargo 
de la Hacienda la construcción por cuenta 
del contratista, pero si el remate se verifi
case en los términos que establece en la 
condición 5." se graduarán las multas por 
la Intendencia general en la proporción cor
respondiente. 

3. ' Si la construcción clase y hechura de 
cada una de las piezas de ropa no estuviera 
conforme con los modelos que en el acto del 
remate serán sellados á presencia de la per
sona que le fuera adjudicada la subasta, con 
el sello que usa la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda, serán desechadas todas 
aquellas "que se hallen en esos casos, repo
niéndolas por otras sin pérdida de momenlo 
ajustadas al compromiso contraido. 

á.8 Los utensilios que deben construirse 
se ajustarían á las condiciones tipos y dimen
siones que espresa el estado fojas (i con su
gecion á los modelos que aparecen en el 
8.", en la inteligencia que se han de ejecu
tar en el mismo tiempo de cuarenta dias que 
se concede para las ropas y bajo la misma 
responsabilidad que para ellos se establece. 

5 / Una ó mas personas podrán hacer pro
posiciones á determinados artículos o por la 
totalidad de todos ellos pero en igualdad de 
circunstancias será preferida la que se com
prometa por mayor número. 

6. a Servirá de tipo para las proposicio
nes que se hagan en progresión descendente 
el precio que se figura por cada prenda en 
la espresada relación constante á tojas G de 
este espediente, que ademas va sellado con 
el de la Contaduría general y rubricado por 
su Gefe. 

7. a El Sr. Contralor y Gefe facultativo del 
Hospital serán los reconocedores de las ropas 
y demás artículos, así como los utensilios 
contenidos y en el caso de hallar los admi
sibles se estenderá por diligencia en el es
pediente y ademas espedirán certificación 
espresiv* para el resguardo del contratista y 
con el fin de que con ella reclame el valor 
de los efectos construidos á cuyo pago se 
obliga la Hacienda. 

8 / Las proposiciones se admitirán en plie
gos cerrados formados por los lidiadores según 
modelo que se fija á continuación, acompa

ñadas del documento que acredite su capa
cidad con el depósito en la Tesorería gene
ral de Hacienda pública ó en el Raneo F i 
lipino de Isabel I I por la cantidad de cuatro
cientos pesos cuando la proposición se haga 
por el lodo de los efectos y utensilios; por 
la do trescientos cuando comprenda dos ter -
ceras parles de ellos; por la de doscientos 
cuando solo sea por una tercera parte y por 
la de ciento cuando únicamente abrazo la 
cuarta parte ó menos. 

9.' Conforme vayan presentándose los plie
gos indicados en la condición 8.* procederá 
el Sr. Presidente á dar la numeración cor
relativa á cada uno calificando los admisibles 
y exijiendo al interesado la rúbrica en el 

10. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando por con
siguiente sugetos al resultado del escrutinio. 

11 . A los diez minutos de haber reci
bido todos los pliegos el Sr. Presidente, pro
cederá á la apertura de los mismos en los 
términos prevenidos en el artículo 11 de la 
Real instrucción de 25 de Agosto de 1838, 
tomando nota por medio del actuario de la 
Junta y adjudicándose en el acto la contrata 
á favor del que ofrezca mayores ventajas á 
la Hacienda pública y si resultasen empa
ladas dos ó mas, proposiciones, se procederá 
á una licitación verbal por un corto tiempo 
que fijará el Sr. Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate 
en favor de la mejor proposición. 

12. Finalizada la subasta el Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose en el acto 
á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento del depósito que pre
sentó para licitar, el cual no so chancelará 
hasta que se apruebe la subasta y se escri
ture el contrato. 

13. Para que tenga efecto la contrata se 
someterá el remate á la aprobífeion corres
pondiente la cual obtenida se notificará al 
contratista para que preste la fianza en can
tidad de dos mil pesos como garantía y cum
plimiento del contrato otorgándose al efecto 
la correspondiente escritura en cuyo caso se 
retirará el depósito. 

14. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, sus copias y 
demás, serán de cuenta del rematante. 

15. No se admitirán reclamaciones ú ob
servaciones sobre la contrata que tiendan á 
modificar ó restringir el todo ó cualquiera de 
sus cláusulas. Las que ocurran después de 
celebrado el remate se harán ante e,l Escmo. 
Sr. Superintendente en los términos que pres
cribe la ley. 

16. No habrá lugar á ningún género de 
indemnización por parte de la Hacienda en 
el caso de que por circunstancias especiales 
las reclamasen los contratistas. 

Manila 2 i de Marzo de 18o9.=Kerr. 

El infrascripto enterado del ^anuncio publi
cado en el Bolelin oficial núm. y 
habiendo llenado las formalidades que pre
viene la condición 8." como lo acredita el 
documento que acompaña se compromete á 
tomar la contrata de la adquisición de las 
prendas de ropa y utensilios para la asis
tencia de los cien individuos enfermos euro
peos en la clase de tropa que se calculan 
podrá haber en el Hospital militar de esta 
plaza, bajo las condiciones de que se ha en
terado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 

Presupuesto de las ropas y utensilios necesarios 
á la asistencia de los cien individuos europeos de 
la clase de Iropa que pueden hallarse enfermos. 

PRECIO DE 
CADA UNI

DAD. IMPORTAN. ROPAS. 
Uni
dades. Ps. Cent. Ps. Cent. 

200 Colchonetas de algo-
don, con sus fundas 
de cotonía 3 » (iOO » 

1500 sábanas de coco cru
do grueso, de tres 
varas de largo y dos 
piernas de ancho. . » 75 1125 » 

200 mantas de pelo de 
lana, ó de algodón de 
llocos 2 50 SOO « 
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2 

300 almohadas de algo-
don, con sus fun
das blancas de coco 
grueso, una vara do 
largas. .. 97 291 

1 oO 22o 

1 2o lio 

.. r 2 V 2 "37 

» "o 450 

3 » 4o 
12'/a í>0 

1 25 187 

» 30 120 

>, 25 37 50 

-10.1 
« i M l 

» 81 102 

» 31 180 
oí ci 

12 » 1200 

» 35 10o 

150 mosquiteros do gui
ñaras, con anillos.r. 

4 cortinas de coco de 
color, de cualro va
ras de largo y dos y 
media de ancho, con 
anillos 

300 servilletas Je cotonía 
labrada". . . .;' 

000 capotones de tela de 
coco grueso crudo. . 

l o almohadones de ba
dana, rellenos de pe
lote, con tres cuartas 
en cuadro y aguje
teados en medio para 
postrados 

400 pañuelos de Mahibon 
150 abrazad oros de algo-

clon, vara y media de 
largo. . . 

400 fundas de cotonía, 
! para ellos . 

150 manteles, de una vara 
en cuadro, de co
tonía. 

•[148 toballas de cotonía 
cruda, con llecos de 
su propio hilo, de 
media vara de an
cho y dos varas de 
largo. . . . . 

200 colgaduras, hechas 
' • - - Ul . j 

arandelas de algodón 
para el adorno de 
los catres. . . . . . . 

• 600 calzoncillos de lela 
de coco grueso crudo 

LTENSILÍOS. . 
100 catres de pié de ma

dera, barnizados, do 
seis y medio picís de 
largo, por tres y me
dio de ancho, y do 
narra y bejuco de 
China . 

300 petates de si huyan ó 
sabutan 

50 mesas de narra, de 
una vara de largo y 
alto, media de ancho, 
con dos cuerpos y dos 
divisiones cada uno, 
las dos superioresca-
paces para guardar 
botellas de medicinas 
y vendas y lus i ufe- • 
rieres para las escu
pideras; la tabla déla 
mesa habrá de ser 
de dos hojas, que al 
abrirse y sostenidas 
por tirantes de cuarla 
y media, forme un ta
blero capaz de conte
ner los platos de la 
comida y lo necesario 
en el acto de la cura. 9 » 450 

50 sillas cajones, para 
servicios de loza y 
cuvo tabla asiento 
unida co" visagras, 
puede servir de silla 
ordinaria al propio 

tiempo. 
' 60 servicios para dicho 

objeto, de loza blanca 
y de cuarta y media 
de altos. • • • • • • 

120 escupideras de loza 
de color. 

100 tablillas de madera, 
grandes lo bastante á 
contener en letra re
gularmente gorda, el 
nombre del enfermo. 
Compañía y Kegi-
miento á que perte
nece, fecha do su en
trada y padecimiento 
que sufre. . . . • • 

600 platos soperos blan
cos á seis y medios 
céntimos. . . . : • 

150' tasas grandes blan
cas, para caldo o co
cimiento. . . . • • 

150 vasos de cristal, para 
agua, cabida de u'1 
cuartillo • 

150 copas de idem, de 
medio cuartillo para 
medicinas. 

150 cubiertos completos, 
de cálain. 

12 palanganas, con otros 
tantos picheles de 
loza blanca y de Eu
ropa, j u e g o . ' í . . . . 

6 labadores de una 
vara y media de alto 
y tres' huecos cada 
uno, barandillas ca
paces de contener 
cuatro toballas, con 
tabla inferior -á una 

:;o 

50 

0 * 300 

1 50 90 

25 30 

» 25 25 

» . ñjji 39 

» 12V2 18 

» 25 37 

>> 6V2 9 

» I 8 V 2 27 

50 

75 

75 

2 24 

tercia del suelo, y 
tres huecos para ase
gurar, otros tantos 
picheles . 7 

6 globos de cristal 
verde .' 4 

2 aparadores de narra, 
sin barnizar, de once 
cuartas vara de alto, 
dos varas de ancho 
y media id . de fondo, 
con seis tableros para 
otras tantas, divisio
nes horizontales de 
su hueco, hallándose 
sus costados inte
riores amuescados, 
veinticuatro ú treinta 
partes iguales, para 
la colocación de las 
tablas según se ne
cesiten mas ú menos 
grandes los huecos 
en que deberán guar
darse las lozas y 
utensilios de uso dia
rio en la sala. . . . 14 

12 balsas de hierro es
tañado, de una cuarta 
en cuadro y cuatro, 
dedos de altas, para 
contener los piés do 
los aparadores, y lle
nos de agua, impedir 
el ascenso á las hor-

50 

42 

27 

m i g a s . 4 50 

6580 

militar de Manila 2/ de Octubre ae less..--
Gregorio de León y liubio. 3 

Se anuncia al público, que el dia 31 del 
actual á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Ueales Almonedas que se .veriíi-
cará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de su
ministro de víveres para la espedicion mi
litar de Cochinchina y con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Ueales Almonedas 
de Manila 18 de Mayo de 1859.=Manuel 
Marzanu. 

CONTADLUIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones para subaslar 
el servicio de abaslecimienlo con destino á la 
espedicion militar de Cochinchina y estahleci-
miento Príncipe Alfonso en lalsla 'de Balahac, 
cuyo pUkgó redada la Contaduria general de 
Ejército y Hacienda con arreglo á lo dispuesto 
por la Intendencia general en decreto de 1S 
del corritnte, á saber: 

tu. Diez dias después del pedido que haga 
la Contaduría general de Ejército y Hacienda 
con autorización del Escmo. Sr. Capitán Ge
neral entregará el abastecedor los víveres 
frescos, salazón, legumbres, caldos y cuantos 
comestibles efectos y útiles necesite la Ad
ministración para Cochinchina y líalabac sin 
perjuicio de que si fuesen ropas hechas o 
muebles y no los pudiese adquirir por no 
haberlos en la plaza de las condiciones que 
se le exijan se le dé á su instancia el tiempo 
necesario y-acordablc para su hechura ó fa
bricación. 

2. ? E l abastecedor se sugelará en las com
pras á los tipos que se estipulen en el acto 
del remate con presencia de los que en la 
nota adjunta se lijan por la espresada Con
taduría general de acuerdo con los Vistas de 
la Aduana como peritos; y los precios de 
muebles, utensilios y domas efectos no pre
vistos en dicha nota se justiticarán en la 
cuenta de compras por medio de recibos del 
establecimiento, taller, tienda, etc. que haya 
facilitado los espresados objetos; y no estará 
obligado á entregar efecto alguno que no se 
encuentre en el mercado, ni á reponer los 
que sean desechados, toda vez que no existan 
de mejor calidad ó que su alto precio cause 
gravamen notable á sus intereses. 

3. a No se hará al abastecedor adelanto 
alguno de fondos para las compras que tenga 
que hacer. 

4. " El abastecedor acreditará con certifi
caciones de dos individuos del cuerpo de Sa 
nidad militar, con Y.0 lí.0 de su gefe res
pectivo al buen estado y calidad de los víveres 
efectos y utensilios embarcados, espresándose 
la clase de los envases y la intervención 
que en ellos haya tenido la Sanidad mi
litar: y silos víveres y efectos estuviesen reu
nidos en determinado local, en él tendrán 
lugar los reconocimientos. 

ai* Satisfará el abastecedor de su cuenta 
los alquileres de bodegas sueldos ó jornales 
de úigmantes y los gastos que causen los em
paques y conducciones por tierra y aguado 
los víveres efectos y demás artículos, hasta 
ponerlos á bordo de lus buques que se de
signen para transportarlos á su destino. 

6:* Se abonará al abastecedor por el ser
vicio de que s? trata, el dos por ciento de 
las compras que hiciere satisfaciendo la 11a-
cienda el valor de ellas, en vista de las cer-
tilicaciones de reconocimiento, embarque y 
cuenta de compras que presente acompañada 
esta de las parciales de los vendedores de 
los efectos que contenga aquella no com
prendidos en la nota de precios de que trata 
la condición 2.a 

7. a Para garantir el cumplimiento de su 
compromiso prestará el abastecedor fianza de 
cinco mil pesos á satisfacción de la Inten
dencia y Contaduría generales de Ejército y 
Hacienda, o en el Banco Español Filipino 
de Isabel I I estendiéndose en ambos casos 
escritura pública con -todas las lirmezas y 
seguridades necesarias, por la cual se obli
gue al cumplimiento de todas las obliga
ciones contraídas en virtud del remate su-
getándose además per ineumplimienlo á lo 
estipulado, al pago de una multa que podrá 
imponérsele hasta mil pesos á juicio de la 
Jimia Superior Directiva; cuya'multa hará 
efectiva la Intendencia por la via de apremio: 
en la inteligencia de que cualquier artículo 
rematado que no se presentase por el abas
tecedor en el tiempo lijado en la condición 1.a 
se adquirirá por la Hacienda á costa y costo 
con presencia de lo espueslo en la condición 
2.', siendo de cuenta de aquel lodos los -gastos 
que su falta de cumplimiento ocasionare. 

8. * El tiempo de duración de este con
trato será el de un año á contar desde la 
freha en que se notifique por el Escribano 
de Hacienda á la persona que se haga cargo 
de este servicio la aprobación del acta de 
la Junta de Ueales Almonedas que lo hubiese 
adjudicado. 

I).1 Para ser tenido como licitador, es cir
cunstancia precisa acreditar el prévio depó
sito de quinientos pesos en plata en el Banco 
ó en la Tesorería general y presentar además 
en pliego cerrado el documento que lo acre
dite, con la proposición en la forma siguiente: 

PROPOSICION. 

El que suscribe habiendo visto anunciado 
en el ¡{oletin oficial núm. la subasta para 
la adquisición de efectos con destino á la es-
pt-aioxon de Cochinchina y establecimiento 
Príncipe Altoi^c on. |a Isla de líalabac se com
promete á facilitar todos loa ai-Uculos que se 
le pidan bajo las condiciones estipuladas en 
pliego respectivo con la rebaja de 
en los lipos de precios fijados ó la rebaja 
también de en la obencion señalada 
de compra. 

10. Se adjudicará el remate al licitador 
que mas ventajas ofrezca así en los precios 
de los artículos, como en la obencion del dos 
por ciento por razón de compra. 

11. Tendrán derecho á lieilar cualquiera 
persona además de los españoles ya fuese 
chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado. 

12. Todos los actos de la subasta tendrán 
lugar con arreglo á las prescripciones esla-
blecidas en la instrucción aprobada por S. Ivl. 
en 25 de Agosto último. 

13. El presente pliego será sometido á la 
aprobación de la Junta Superior Diréeliva de 
Hacienda así como el acuerdo de esta lo será 
á su vez á la sanción "del Escmo. Sr. Go
bernador General Superintendente; y obteni
das una y otra se anunciará la subasta con 
diez dias de anticipación en el fíolelin oficial. 

Manila 18 de Abril de 1859.=Gregorio Kcrr. 

JUNTA DÉ COMERCIO. 
Ha sido señalado el dia 15 de Junio próc-

simo para la apertura de escuelas de la Aca
demia Náutica; y hasta entonces se recibirán 
las solicitudes para la admisión de alumnos, 
advirtiendo que después serán denegadas. 

Secretaría de la Junta y Mayo 17 de 1859.= 
José Corrales. G 

DIA 19 DE MAYO. 
J U E V E S . Sta. Potenciana V. Patraña de estas Islas 
por los vagidos y San Pedro Celestino Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . San Bernardina de Sena y S. Teodoro 

Obispos Confesores. 

Manila 49 de Mayo de 4859. 

CANALIZACION DEL ISTMO DE SUEZ. 

Hace 300 años que nuestro compatriota 
Blasco de Caray cnsayára con felices resul
tados en el puerto de Barcelona la esperien-
cia de la máquina de vapor, que 200 años 
después llevó á su mas alto grado de per
fección el célebre mecánico inglés James 
Vatt; y á estos dos hombres ilustres les son 
deudores los pueblos de bienes inmensos, por 
que sin duda ninguna no hay descubrimiento 
que pueda compararse al del vapor por sus 
iuliniias aplicaciones. 

Efectivamente este invento ha causado una 
revolución asombrosa en el planeta que ha
bitamos, y las artes y la industria han re
cibido un impulso enérgico, cuyos producios 
después trasporta á otros paises ya lejanos 
ó próesimos, facilitando de esta manera el 
trato, las relaciones comerciales que unen 
estrechamente unos pueblos con otros; y ya 
contemplemos este agente contrarestando 'la 
furia del viento y de las embravecidas ondas, 

\ ó ya deslizándose con estraordinaria rapidez 

por las vias férreas, en cualquiera de cst 
dos casos, debemos considerarle coiuo 
mensajero de civilización; como una cade''!1 
mágica que vá estrechando los países d'e 
manera íntima y conveniente para ellos ^ 

Así vemos que colocada la Europa i 
pendiente de los adelantos, que son el 
sullado de este encadenamiento de ideas6' 
necesidades no pasa un dia que no se [ * 
gistre en las páginas de la ciencia, y 
que un grito de admiración no cstreiiieJ1 
la tierra de un polo al otro polo. Preciso 
confesarlo, jamás la inteligencia humana f 
remontó á la altura presente ni deseaipej--
de una manera mas digna su misión sobre 
la tierra, ora se la contemple sorprendien,! 
al mundo físico sus mas profundos socrei0-0 
ora siguiendo sus espontáneos impulsos d' 
asociación. La antigüedad nos ofrece ácada 
paso obras admirables, que desafían conar 
rogancia los siglos; pero en esos monumeni0" 
dignos de admiración vemos casi siempreiJ! 
que conveniencia, el lujo y orgullo de i0s 
pueblos y los reyes, y á la inteligencia oblando 
en un reducido círculo estéril en resulta^, 
y en vano será pretender ver á Iray^ ¿ 
los años en esas inmensas moles de p i ^ 
otra cosa que un alarde de fausto ó u n ^ 
timiento profundo de dejar eternizado ^ 
nombre en una masa gigante de granito. 

Pero el siglo actual, cuyo lema es iluj. 
tracion y sociabilidad no puede seguir ^ 
camino que el que le marcan esos niismoj 
adelantos que crean imperiosas necesidadesj 
los pueblos; no puede seguir otro sin sor i * 
consecuente con esos principios que hemos 
dicho, y así es que salvando los obstáculos 
que á su marcha le opone la naturaleza muchas 
veces, ejecuta obras tan atrevidas y útiles;se 
burla con tan admirable maestría de la furia 
de los elementos que duda si puede haber sido 
obra de sus débiles manos ó de su inteli
gencia lo que vá viendo ó presentándose pai 
latinamente delante de sus ojos.... 

Pero dejando á un lado las rellecsionosque 
nos sugieren los adelantos que en todos los 
ramos del saber humano vemos lodos los dias, 
ocupémonos de un asunto que hace lierapó 
llama justamente la atención de la prensa de 
lodos los paises y de lodaí las opiniones; 
tal es el rompimiento del Istmo de Suez. 

Aunque es cierto que con la línea férrea 
que de Alejandría por el Cairo conduce í 
Suez, atravesando el Istmo de su nombr., 
se facilita el paso del Mediterráneo al mar 
Kojo y vico-versa, queda el gran obstáculo 
que las mercancías del Oriente y Occidenle 
tienen que desembarcarse para salvar este es
pacio de tierra, y tal operación, como es con-
siguiente, origina pérdida de tiempo, cíe-I 
cidos gastos y deterioros no insignificantes, 
La necesidad "de hacer desaparecer un inefiff-
venicnle que entorpecía las transacciones^ 
merciales del Oriente y Occidente huboie 
reconocerse desde muy antiguo y aun se 
dieron los primeros pasos para su fealizaciia 
como lo atestiguan los restos perfeclanieotí 
conservados de un canal construido por Decoz 
v Darlo, que empezaba en Bubasle sobre d 
iNilo y concluía en Patimos, en las costas 
del mar Rojo. 

Otros intentos hubieron de hacerse dfiS| 
pues de época tan remota á juzgar por los 
vestigios que han llegado hasta nosotros; 
pero su poca importancia los hace pasar des
apercibidos y no han ocupado la atención 
en nuestros dias, con motivo de los profundos 
esludios de que ha sido objeto el grandioso 
proyecto de que nos vamos ocupando/ ' 

A fines del siglo pasado, y á consecuencB 
de haberse apoderado los franceses del Kgip19' 
el general Bonaparte encomendó al ingenie» 
Lépero los estudios relativos á la unión 
los dos mares; pero desempeñada su mis»! 
en medio de los azares de la guerra ^ 
lo calamitoso de aquellos tiempos, hubiíf"1 
de resentirse de estas contrariedades N LO 
que es peor vino á lomar incremento la 
que desde la antigüedad hubo de que la00' 
municaeion de los dos mares sería caos? 
de la total inundación del Egipto, puestoq"6 
este ingeniero, por otra parte muy iluslre: 
aseguró que el nivel del mar Rojo" estala * 
9m,008 sobre el del Mediterráneo. i 

Semejante aseveración hizo se áesisú^É 
un proyecto lan ventajoso, hasta que en w 
se negó la ecsaclilud de los cálculos de''r' 
Lépero. Efectivamente, de repetidas nî '51' 
clones efectuadas en aquel tiempo y en i"1^ 
tros dias se ha demostrado sin que q"6^0, 
menor género de duda, que no ecsistQ^ 
diferencia de nivel entre ambos mares 
la insignificante que puedan ocasionar 13 

tante 

los peligros que se oponían al rompi^611^ 
del Istmo, aun surgió otro inconvenie"íe.. a 
menor que el primero en contra de Ia )ü 
nacido de haber asegurado el ingenie1'0 ¡u 
glés M. Slephenson que la canalización 
Istmo de Suez sería un trabajo inútil, P UQS 
que esa probada falla de desnivel (''lllI"c aj1aria 
mares y el poco alcance do la marea, o 
tan insignificante movimiento á las â  
del canal que vendría á convertirse la e 
en un cauce de aguas estancadas; , 
debia agregarse que una gran parte de 
el puerto do Suez no ofrecería la nicl, 6en, 
guridad á los buques que en él .anc' ¿g-

Pero semejante opinión ha sido alortu1' , 
mente desvanecida por la comisión inl-jllS, 
ciórial compuesta de los ingenieros nias ure 
tres de Europa. Ecsaminado el proyecto ^ 
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^ o s t V c a s o los cálculos efe M. Slephenson 
*eU considerarse erróneos. 

10 con pr. sencia de las dillcnUadcs 
w iicdá oponer la naturaleza, se ha visto 
fe m^u" obstáculo insuperable cesiste que 
que -i-fiiic la canalización que se proyecta, 

este 

^nocida, aunque con la brevedad que per-
• , las columnas de un periódico, la his-

m'̂ 1 Csia obra gigantesca que está 11a-
li,r'a ¿ cambiar la íaz del Egipto, pasaremos 
^ unamos de su parle nateriai, y mas 
' esante, cuya realización será sin duda 
'•"'̂ na u"0'cle ôs l'n,^rcs mas gloriosos del 

® c a n a l marítimo, según hoy está proyec-
, irá de. Suez, en la costa del mar llojo, 

"PPIUSÍO en la del Mediterráneo, y la lon-
• d total de su trazado será de H7 kiló-

^íros. En unos 20 kilómetros, del mar 
f o á' los lagos Amargos, tendrá el canal 
Í2 ñictros de ancho y en lo demás de su 
!lJ sion s lamente 80 metros, medida capaz 
\L que puedan cruzarse cómodamente las 
íbarcaciones de mayor porte, á cuyo fin 

le dará una profundidad de 8 metros. 
U'o necesitará esclusa ninguna ni aun en 

esiremidades de modo que los buques 
\ encontrarán el menor estorbo en su tra
tóla. Pa™ niayor seguridad de estos, á las 
Hra'das ciei c¿nal se construirán grandes 
Lies que penetrarán á larga distancia mar 
I t r o , formando puertos donde puedan abri-
|Le y hacer sus preparativos para con t i -
i r sus viages. En el lago Timsah se cons-
¡niirá un puerto para la carena, repaso etc. 
P|c embarcaciones. Un canal de agua dulce, 
mí d,. dar paso á las barcas que navegan 
' ,elNilo, pondrá esto rió en comunicación 
01, el lago citado y el canal, formando así por 
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Ato de uniun entre la navegación interior 
^] Egipto y la marítima y sirviendo á la vez 
para provisionar los buques y para regar las 
Iniles llanuras del Yadi-Tumilat. 
t i es el proyecto del canal del Istmo de 

Soez, cuya realización, no escederá de la 
suma de "3o.000,0(10 de pesos, cantidad i n -
sjípificante si se tienen en cuerna las i n 
mensas ventajas que su ejecución han de 
reporiar á los accionistas y á la civilización 
universal. 
Cuna en otro tiempo el Oriente de las cien

cias y de las artes, y sumido hoy en la os
curidad mas lastimosa, puede deleitarse con 

porvenir lisonjero que se presenta ante 
sos ojos. La civilización europea estenderá 
su benélico influjo sobre él, y el trato, los 
Kgocios mercantiles y el refinamiento de las 
les harán el dichoso cambio de convertir 
s seiscientos millones de habitantes, en 
i s dignos, útiles á su patria y al universo, 

iespojándoles de sus ridiculas supersticiones 
«e los aleja cada vez mas del camino de 
iconveniencia y de la felicidad, 
k sola unión del mar Rojo con el Me-

irríineo nos pondrá en contacto con i n -
psas regiones poco conocidas. La Europa 
levará á ellas los productos de su industria 
pbiendo en cambio otros tan estimables de 
|ie carece. Mil y mil puertos se ofrecerán 

' s ecsigencias del comercio, hoy cerrados 
||or efecto de los inconvenientes que se tratan 
ie hacer desaparecer, y si es cierto que el 
i'flculo que une mas estrechamente á los 
aeblos es aquel establecido por relaciones 
i interés recíproco, no es mucho que en 
is regiones sumidas en los errores de las 
Re/idas mas ridiculas y perjudiciales, vio 
mos penetrar entre sus tinieblas las sa
l l e s verdades del Evangelio, 
••esta obra de fácil ejecución y tan poco 
^'idiosa, eslá interesada la civilización 

IVersal; y afortunadamente vemos que su 
ffiecto lia sido acogido con vivas mues-
Jjs de entusiasmo. Éu muchas provincias 
fEspüña con particularidad las catalanas, 
iMascriciones han llegado á cifras consi-
pables, y otra cosa no era de esperar siendo 
Península uno de los paises que mas ven-
Ife.han de repelar con ' la unión de los 
Pinares, estando como eslá bañado del 
Filerráneo. 
tfara estas hermosas Islas la realización 
r.'Pensamiento seria de un bien incalcu-
mt* puesto que sus ricas producciones solo 
Blriair que hacer una travesía hasta Cádiz 
12970 leguas en vez de las 4800 que hoy 

• °en que recorrer por la via del Cabo de 
•eilíi Esperanza; sin contar que el trato 
yenie con los paises mas comerciales 6 
J'isiriales del Globo constituye por sí solo 
, J)ien incalculable cuyos resultados son el 
brollo de la industria y las artes. 

Jjas pudiéramos eslendernos para probar 
^lí|. la saciedad que el pensamiento de la 
^''zacion del Istmo de Suez á mas de con-
•J^'le para los intereses materiales de los 

Dlos, es allamente moral, por cuya razón 
l^comienda doblemeníe; pero como cual-

consideración que espusiésemos á mas 
^ dichas se ocurre al menos versado 

§cogi'afía creemos dei caso suprimirlas 
?sle lugar, 
« i 

^ no concluiremos sin poner á con
c ó n un estado en que figuran las dis-

por una y otra via entre los prin-
Puertos de'Europa y Ceilan, tomado 

Cuy ^nmo céntrico en el Océano índico, 
ij yos datos, que copiamos de un periódico 
o,, e publica en Madrid, hablan con mas 
*j0^cía que pudiéramos hacerlo en largos 

PUERTOS. Por el Cabo. Por Suez, Mi . 

San Pelersburgo. 
Eslocolmo. . 
Danízig. . . . 
Ilamburgo. . . 
Amsterdan. . . 
Lóndres. . . . 
El Havre.. . 
Lisboa. . . . 
.Barcelona. . . 
MarseJ^. . . . 
(íénova. . . . 
Trieste. . . . 
Constantinopla. . 
Odesa 

10, (jG0 
lo.330 
lü.áiO 

u,m 
14,340 
14,1 M 
13,oü0 
14,;{30 
11. üOO 
14, (.90 
15,480 
15,030 
1o.OOO 

8,020 
8,290 
8,200 
7,010 
7,450 
7,300 
7,090 
6,190 
o,o00 
5/190 
5,440 
5,220 
4,700 
5,080 

7,040 
7.040 
7,010 
7,040 
7,040 
7,040 
7,040 
7,310 
8,830 
9,010 
9,250 

10,200 
10,880 
10,880 

Antes de ayer se verificó en el pueblo 
de Mariquina de esta provincia la fiesta 
de costumbre á Ntra . íSra. de los Desam
parados hubo función de iglesia y p ro
cesión por la m a ñ a n a y el pueblo estaba 
adornado con algunos arcos y buenas 
iluminaciones e levándose algunos globos 
y q u e m á n d o s e ruedas de pólvora; por la 
tarde tuvo lugar otra proces ión por las 
calles del pueblo con asistencia de n u 
merosos espectadores y entre ellos varias 
familias de Manila, ha l l ándose á todas 
horas del dia bastante concurrido el ca
mino para aquel pueblo, cuya distancia se 
ha acortado este año con el t ránsi to por 
el nuevo y hermoso puente. 

•La. magnífica fragata Sales, recientemente 
construida en Bilbao, acaba de verificar una 
navegación felicísima. Salió de liilbao el 18 
de Febrero por la noche, y el 24 por la ma-r 
ñaua ya liabia fondeado en Liverpool, tar
dando en la navegación cinco dias. En L i 
verpool cargará para Manila, y no se duda, 
conocidas sus condiciones marineras, que ve
rifique esta larga navegación como la breve 
que acabamos de reseñar. 

Se han embarcado en el Havre siete mi 
sioneros para Cochinehina. 

lía sido nombrado mayor general de la Ar
mada en Lilipinas, el capitán de navio D. 
Vicente Boado v de la Cuadra. 

Cuadro de situación de los buques de y tierra ar
mados, .de mayor porte, con sus destinos. 

XOMURKS. 
Cwño-
n e a . NOMBRES. 

Caño
nes. 

EN LA 
fragatas de vela 

Cortes. . . . . 
Perla 

Corbetas de vela. 
Ferrolana.. . '. 
Isabel U . . . . 
Mazarredo.. . . 

Bercjantin. 
Patriota. . . . 

PENINSULA. 
Lepante. . . . 
Liniers. . . . 
A l e r t a . . . . . 
Vigilante.. . . 
Piles. . . . . 
Sta. Teresa, hé

lice. . 
Buenaventura, 

hélice. . . . 21) 

Vapores. • Trasportes. 
Pizarro u 
Ulloa 0 Santacilia.. . 
Vasco r^uñez'de 

Balboa. . . . 
Castilla. . • . 
Vulcano. . . . 

EN 
Berganíin, 

Scipion. . . . 
Vapores. 

Don Jorge Juan.. 

Laborde 
G Urumea 
4 Ensenada.. . . 
G Marigalante. . . 

FILIPINAS. 
Narvaez, hél ice . . 

12 Elcano 
lleina de Castilla. 

(i Magallanes. 
EN AF1UCA. 

1G 
Urca. 

Santa María. 
Bergantín. 

Gravina. . . 
Goleta. 

Cartagenera. . . 7 
EN AMERICA DEL SUR. 

Corbeta. Vapor. 
Villa de Bilbao. . 30 Concordia, hélice 2 

Goleta. 
Cruz 7 

EN LAS ANTILLAS. 
Navios de vela. 

Reina ü; ' I sabel I I 
Rey D. Francisco 

de ASÍS.. . . 
Fragatas de vela. 

Esperanza. . . 
Alcedo 
Nervion. . . 

Vapores. 
Blasco de Garay.. 
Hernán Cortés". . 
Bailen 

Fragatas de vapor. 
Berenguela, hé

lice. . . . . 
Petronila, id . . . 
Isabel I I , rueda.. 
Francisco de ASÍS, 

id . . . . . 
Isabel la Cató

lica, id . . . . 

80 

84 

42 
1G 
10 

G 

40 

31 
31 
10 

1G 

Bergantines da vela. 
Habanero.. . . 18 
Galiano. . . . 10 
Valdés 10 
Pelayo 10 
Colon G 
Razan 5 
León 2 
Neptuno. . . . 2 
Guadalquivir. . . 1 
Lezo 1 
Conde de Vena-

dito 2 
Isabel Francisca, 

hélice. . . . 2 
Don Juan de Aus

tria 2 

Trasportes. 

Niña. 
10 Júpiter, 

Totales; G3 buques; 93G cañones. 

Se ha mandado formar un nuevo reglamento 
para la cruz de la Marina, con arreglo al 
proyectg de ley que. para la reforma de la 
cruz de San Fernando se ha presentado á las 
Córles. 

Pon el buque Cahawa, que l legó á 
Nueva-York el 5 de Febrero, hay noticias 
de la Habana del 30 de Enero. 

La revista militar que estaba anunciada 
para el dia del santo del Príncipe de Astu
rias, no pudo tener efecto á causa del mal 
tiempo. La tranquilidad mas completa reinaba 
en toda la isla, y la salud pública era i n 
mejorable, gracias á lo fresco de la tempe
ratura. 

Según E l Redactor de Santiago de Cuba del 
21 de Enero, el dia anterior, entre dos y 
tres de la madrugada, y precedido de un 
trueno bastante prolongado, ocurrió uno de 
esos fenómenos subterráneos que con harta 
frecuencia, por desgracia, se dejan sentir en 
aquella parte de la isla. E l movimiento fué 
instantáneo, y quizás hubiese pasado desaper
cibido, á no haberse anticipado con el im
ponente anuncio del trueno. 

El Diario de la Marina anuncia que se ha
blan dado principio á los trabajos para esta
blecer el telégrafo submarino que ha de unir 
á la Habana con Savannah, por la via de 
Cayo Hueso. El capital de la compañía as
ciende á 800,000 pesos; pero se esperaba que 
no se gastaría todo en la inmersión del cable. 

La recaudación de las administraciones ma
rítimas y terrestres ascendió en el mes de 
Diciembre del año anterior á 1.414,271-50, 
dando un aumento de 9,350-25 sobre igual 
mes de 1857. 

Parece que se trata de formar una nueva 
población eslramuros de la Habana, en el 
terreno comprendido entre la desembocadura 
del rio de la Chorrera y el Yelado, y á la 
cual se le dará el nombre del Carmelo, 
quedando desde luego dividida en tres dis
tritos ó barrios, cada uno de ellos con un 
templo y una plaza de mercado. En el cen
tro de Ta población se plantará un bonito 
jardín y se construirá el edificio que debe 
servir para colegio. 

Las fuerzas navales para el servicio general 
del Estado en el año de 1859 serán, en bu
ques de vela: dos navios de 84 cañones, 
cuatro fragatas de 32 á 42, cuatro corbetas 
de 10 á 30, nueve bergantines de 10 á 10, 
un bergantin-golela de G, seis goletas de 1 
á 7 y nueve trasportes de 150 á 1,000 to
neladas.—En buques de hélice: tres fragatas 
de 37 á 50 cañones y fuerza de 300 á 4(i0 ca
ballos, una corbeta de 3 cañones y 100 ca
ballos, y siete goletas de 2 cañones y 80 ca
ballos, y en buques de rueda: tres vapores 
de 10 cañones y 500 caballos, siete de G ca
ñones y 350 caballos y once de menos fuerza. 

Dice un periódico que el diputado por Ga
licia señor Romero Ortiz, trata de pedir au
torización á las secciones para apoyar un 
proyecto de ley en que^se solicita que se 
aboiien sus cesantías y jubilaciones, lo mismo 

aue si residieran en España, á los empleados 
c nuestro pais que pasen á Portugal; que 

á los estudiantes portugueses se les equi
pare con los españoles en nuestras univer
sidades: que los arquitectos y médicos por
tugueses puedan hacer valer sus títulos en 
España lo mismo que en Portugal, y que 
se permita á los hijos del vecino reino l u 
sitano, lo mismo que á los españoles, el hacer 
oposición á las cátedras de nuestro pais. 

E l Moniteur Universal per iódico f rancés 
publica el decreto siguiente: 

Artículo 1.° Nuestro muy amado primo, 
el Príncipe Napoleón, cesa, según su deseo, 
de estar encargado del Ministerio de la Ar
gelia y las colonias. 

Art.-2.0 M. Rohuer, Ministro de Agricul-
Inra, Comercio y Obras públicas, desempeñará 
interinamente las funciones de Ministro de 
Argel y las colonias. 

Es un error, dice un corresponsal de París, 
el suponer un nuevo programa político en 
el artículo del Moniteur, en que se trataban 
de desvanecer las tendencias á la guerra que 
se suponían manifestadas por la Francia. El 
programa de la política impeiial en nada 
lia variado. Sus bases han sido establecidas 
con la suficiente elevación de miras, y sos
tenidas con bastante honor para que se piense 
en variarlas. Ninguna necesidad hay de re
troceder á ideas de paz, cuando no se ha 
pensado decididamente en la guerra; no hay 
que retroceder cuando no se ha avanzado'. 

El Gobierno Imperial, que ni un solo punto 
se ha separado del sistema de moderación 
que se habia propuesto, ha confiado lealmcnte 
á la diplomacia europea el cuidado de hallar 
solución para las actuales dificultades, y ha 
manifesiado esperanzas de que podría con
seguirse pacíficamente. 

Un Gobierno que teniendo la conciencia de 
su propia fuerza hace semejante declaración, 
merece ser crcido, sin que se le putda tachar 
de reticencias ó de debilidad. 

El lenguaje de la prensa inglesa y ale
mana sigue, sin embargo, manifestándose con 
la mayor viveza contra la Francia. Por esta 
razón, sin duda, fueron el dia 7 recogidos 
en París la mayor parte de los periódicos de 
Lóndres, Yiena' y Berlín. 

La favorable impresión que en la Bolsa 
liabia producido la noticia de fa dimisión hecha 
por el Príncipe Napoleón, ha sido conlrares-
tada por el rumor de haber estallado una 
revolución en Milán, lo cual carece absolu
tamente de fundamento 

Seguía diciéndose que una división de 8,000 
hombres del Ejército español, pasaría á cubrir 
la guarnición de Roma. 

El Cardenal Wisseman ha dirigido una pas
toral á los miembros de la Iglesia católica 
de Inglaterra de Id cual no podemos pres
cindir de trasladar el siguiente párrafo alu
sivo á las actuales circuustancias. 

«Pero el horizonte aparece nublado y ame
nazador. Un trueno distante, confuso todavía, 
retumba sordamente y llega á nuestros oídos. 
Nadie puede todavía decir en donde descar
garán por de pronto las calamidades de la 
guerra; de donde partirá el primer golpe, ni 
quien lo motivará. Nadie puede tampoco decir 
hasta donde se extenderá la guerra si des
graciadamente llega á estallar, ni lós cambios 
que podrá producir. El primer cañonazo puede 
provocar una conflagración general, sobre cu
yas cenizas la generación que está por nacer 
tendrá tal vez que sufrir desolaciones y der
ramar lágrimas por espacio de mucho tiempo.» 

Con cíen mil duros y una condecoración 
ha recompensado la Reina Victoria al co
ronel Armstrong, inventor del célebre cañón 
rayado que lleva su nombre. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Pangasinan, lorcha núm. 2 Nuestra Señora 

de Buen Viage, en 7 dias de navegación, con 1400 
eavanes de arroz: consignado á D. Narciso Padilla, 
su patrón Tomas E . Longos. 

De Taal, pontin núm. 199 Se» Vicente, en 2 dias 
de. navegación, con 1000 picos do azúcar: consig
nado al patrón D. Vicente Inson. 

De Masbate, bergantin-goleta núm. 124 Santo Do
mingo, en 20 dias de navegación, con 131 piezas 
de trozos de molavc, 50 tablones de id., 30,600 be
jucos partidos, 80 picos de ébano y 1590 pastas do 
brea: consignado á Nicolás Sichay, su patrón Pe
dro Antonio. 

Do Pangasinan, pontin núm. 122 San Juan Ne-
pomuceno, en 9 dias de navegación, con 707 cáva
nos de arroz y 57 picos de sibucao: consignado ú 
D. Juan Reyes, sil patrón Antonio Sisón. 

Di Masbate, panco núm. 342 Sereno, en 10 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con-
signado al patrón Catalino Infante. 

Do id., goleta núm. 31 San Rafael, en 12 dias 
de navegación, con 300 tablones de molave, 2000 
pastas de brea, 30,000 bejucos partidos, 20 picos 
de tapa de venado y 6 id. de abacá: consignado al 
patrón D. Adriano de la Rosa. 

De Albay, bergantin-goleta núm. 107 Siglo de Oro, 
en 15 dicis de navegación, con 2570 picos de abacá: 
consignado a los Sres. Russell y Sturgis, su patrón 
Mauricio de los Reyes, y de pasagero 1 chino. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 18 Josefina, su 

patrón Manuel M. Celestino, y conduce de pasagero 
D. Joaquín Fernandez. 

Para id., id. id. núm. 118 Cornelia, su patrón 
Nicolás Eugenio, y de pasageros 7 chinos. 

Para Leite, id. id. núm. 49 Dominga, su capitán 
D. José Lago. 

Para Daet, id. id. núm. 82 Nuevo Lucero, su pa
trón Juliano Francisco. 

Para Antique, id. id. núm. 78 Rosario, su patrón 
Celedonio Cuello. 

Para Bacolod en Isla de Negros, goleta níim. 98 
Virgen de los Milagros, su patrón Anastasio Calinog. 

Paía Balayan, id. níim. 51 San José, su patrón 
Elulosio Mendoza. 

o 
Para id., pontin níun. 10? Sara Isidro, su patrón 

Marcelino Martínez. 
Para Taal, panco níim. 136 Casaysay, su patrón 

Mateo Encarnación. 
Para id., barangayan nüm. 5 Sara Antonio, su pa

trón Francisco Luzares. 
Para Luban, pontin níim. 194 Ulises, su patrón 

Marcelino Bartolomé. 
Para Pangasinan, goleta níim. 216 Nuestra Se

ñora de la Paz I I , su patrón Juan Padilla. 
Para id., pontin níim. 186 Santa Verónica (a) 

Luciente, su patrón Fernando Cabana. 
P«ra llocos Sur, panco nüm. 374 Esperanza, su 

pairon José Ago, y de pasageros 2 chinos. 
Para Zambales, id. nüm. 376 Antipolo, su patrón 

Félix Aquino, y de pasageros 5 chinos. 
Para id., id. num. 392 Rosario, su patrón Rufino 

Arcala. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 18 D E MAYO D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde la atmósfera acelajada, 
viento O. galeno y mar llana. 

E l Corregidor a las cinco y tres cuartos. Se des
cubren dos bergantines-goletas entrantes á 5 y 8 
millas Sur al parecer son de provincias, viento O. 
flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy la atmósfera acelajada, viento 
y mar calmosos; y en la esploracion los dos vapores 
rusos de guerra, surtos en la barra han salido 
anoche para sus destinos. Un bergantin-goleta en
trante do provincia que se ignora su nombre y pro
cedencia, próesimo a fondear en la misma. 

E l Corregidor a las ocho y tros cuartos de esta 
mañana, viento N. flojo y mar llana. 

Dos vapores salientes se hallan á 20 millas 
O. N. O. 

A las doce la atmósfera despejada, viento N. ga
leno y mar en calma. 



A V I S O S . 

^ r a c i ó n 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

E l borííantin holandés lleroielc saldrá para 
e! puerto de Japón denlro d« cuatro dias, según 
aviso rncibido de :a Cupilaiiía del puerto 

Manila -18 de Mayo de Í859.==EÍ Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas 

Las cartas que á continuación so espre 
san, se hallan detenidas en esta Adminis-
Iracion general de Coireos, por carecer 
del competente franqueo; y se avisa al pú
blico para su conocimiento por sí los intere
sados tienen á bien pasarse por dicha oficina, 
á fin de llenar este indispensable requisito para 
poderlas dar dirección á sus destinos en pri
mera oportunidad, pues de lo contrario se 
quedarán archivadas. 

S C J E T O S A Q U I E N E S VAN 
D l i i t i í D A S . 

PCNTOS A DONDE S E 
D I R I J E N . 

Para España . 
A ü . Juiian González. . Madrid. 
A 1). líernardo Pascual. Id. 
A í) . Matias González. . Id . 
A D. Juan J . de Rávago. Cádiz. 
A D. Muriano L ó p e z ) n , 

Mateos. . . / . j u n a d a . 
A D. I'edro Marlinez, . Monteagudo. 
A I). Mulias Gorriz . . O^ile. 
A I ) . José Hernández y ) ,> . 

Hernández. . . . j B % r í a * - ; 
A l ) . Rafad Pando . . Funsatile.' 
A dona María Jesús de ) e 

Aranguren. . . . j 
A dona Cándida Alvarez < <¿^„t-nn 

deValverde. . . . j S a ' ^ g 0 -
Escma. Sra. Condesa de < , 

Casa Canteras. . . j ^a'}rid-
Pura el eslraujcro. 

Mr. I'. Lcmonier. . . l íordeaur. 
Mr. Antonio Olona . París. 
Sr. D. J . T . Nickeles. . Liverpool. 
Mr. Aveola Id. 
Sra. doíia Francisca N i - ) .„>,„.. 

colao y González. . j Glb|-aItar-
A D. Santiago Roberto. Tureng. 
Sr. 1). José Le Tasso. . Uong-kong. 

Manila 4 8 de Mayo de, -1809. — E l Adminis
trador general, Sebastian de Ilazafias. 

Para Cádiz, saldrá en los últimos 
dias de Mayo piócs imo la fragata española 
C E R V A N T E S , al mando de su acreditado ca
pitán IJ. Manuel Aguirre; almile carga fina á 
ílete y pasajeros para los que tiene esoelentes 
comodidades Aguirre v C ' 

Para Cagayan, saldrá el domingo 
próesimo el bergantin L E P A N T O ; admite carga 
á flete y pasajeros, lo despacha 

lioniim W« Eorlich. 5 
Para Masanlay en Mlndoro, saldrá 

el domingo próesimo el pailebot V A L O R , 8? 
despacha ©" .'a calle de Auloague mim. 9. 2 

Para Cagayan Sur, saldrán á la 
mayor brevedad ios nuqoes CLAVILEÑO y 
NUEVA S L E R T E . y los despacha 

Guillermo Osmciia. , 4 
Para Lagulmanoc en Tayabas, sale 

hoy el bergantin-gülela R E S O L U C I O N , se des 
pacha en la calle de Anloague núm. 9. -I 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

Los Srcs suscritos en el mes do Diciem
bre próesimo pasado cuyas actas están seña
ladas con los números-I7G al 201 pueden pasar 
á recojer sus pólizas recibidas de Madrid con 
los números 5 7 , 9 i í ul 57,908. 

El suscritor con el acta núm. -KJJ puede 
también recojer la suya respectiva núm. 57,943. 

Se, recuerda á los sócios que avisen las va
riaciones de domicilio. 

Manila -17 de Mayo de HS59 .=V. Roltri. 2 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N. M O L I N A . 
Para el sábado 21 del presente, de siete á 

nueve de su noche, venderé en almoneda sin 
reserva varios efectos y muebles de diferentes 
ciases, tales como aparadores, mesas para 
varios usos, sofaes y sibas de madera y de 
caña de China, quinqués, g!obos, una partida 
de sombrillas de seda, otra id. de bonitas cor
batas de seda de varios colores, una id. de 
fajas elásticas, una id. de sombreros de paja, 
una id. de frasquitos de esencia de rosa, una 
id. de gorras para niños de paño y terciopelo, 
una id. de papel de cartas, una id. de piezas 
de lienzo de Europa y otros varios efectos 
carruages y caballos. 

En la misma noche venderé una buena pareja 
de caballos bayos, diestros al pescante, y para 
comodidad del público empezaiémos la venta 
por dicha pareja á primera hora. 5 

D. Cayetano R. de S. Juan, vecino 
de Binondo, su servirá dar noticia de su do
micilio al qüe suscribe que vive en el pueblo 
de Paco, barrio de S. Antonio, para hacerle 
entrega de unos papeles llegados de provincia 

Vicente W . Mendoza. 2 

Relojería inglesa, 
D. José S. Lattey, cronometrista y relojero 

de Lóndres. = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

Maestranza de Artillería. 
Necesitando adquirir este estab'ecimii-nto 60 

grandes trozos de madera de guijo. AO id, de 
moiave, 40 tablones de guijo, 50 de baticu'in, 
40 de bitoc ó lañan, -13 bordones de manga-
chHpuy y KtOO escalabornes; cuyas dimensio
nes delai adas y condiciones que deben reunir, 
juntamente con el pliego de comliciones se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Maestranza; se avisa al público para que 
en su vista y con arreglo á ellas puedan di
rigir proposiciones, admitiéndose estas hasta 
el 20 de Mayo próesimo, en cuyo dia y á las 
once de su mañana se remirarán todas ó parte 
de las diferentes clases de ellas en favor del 
mejor postor. 

Manila 20 de Abril de -1839.=El Secretario, 
Luis Rarriga. 2 

Maestranza de Artillería* 
Debiendo adquirir este establecimiento para 

su consumo 200 toneladas de carbón mineral 
y 600 pipas de vegetal; se avisa al público 
para los que quieran hacer proposiciones en 
la subasta que para el efecto se ha de c le-
brar ante la Junta principal Económica del 
Departamento el dia 9 de Junio próesimo, á 
cuyo fin se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaría de la misma. 

Manila 9 de Mayo de -1839.—El Sccrelarin, 
Luis Rarriga. 5 

Relojería de Matti 
en la Escolta, almacén del martillo de D. F. Barrera. 

Se hace toda clase de composturas y ivpa-
racion en los relojes, con puntualidad y ga
rantía de su perneta marcha por un año para 
la Capital y un *ño mas cuülro meses para 
las provincias. 2 

Al estilo de Europa. 
Chr. Kunzler, de nación alemán, herrador 

de caballos, tiene el honor de participar á sus 
favorecedores, que, desde el -í." del mes en
trante tendrá su oficina en la calle de S J a 
cinto, enfrente de la calle del Teatro, en donde 
ofrece sus mejores servicios al respetable 
público 4 

El dueño de la panadería y dulcería 
sita al bajap de! puente que está al frente del 
átrin de la ig esia de Tondo, infinitamente 
agradecido á sus numerosos favorecedores 
tíewe el honor de aniinciar al galante público 
filipino, y en particular á dichos Sres. que ha 
comprado una partida de harina de Europa, 
la única que ha aportado á estas Is as en estas 
últimas b ebas, con la cual cuenta servir á 
los caballeros que se. dignen continuar dispen
sándole su confianza y ci los que. aunque por 
mera curiosidad, deséen probar el pan que se 
elabore, en dicho estableeimtento. I 
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C0MPRA8 Y VENTAS. 
Los que suscriben giran letras so

bre Lóndces y Madrid, pagib'es en todas ias 
provincias de España, por cantidades y plazos 
que acomoden á los tomadores. 

Descuentan letras y pagarés de comercio de 
firmas conocidas, en los termines siguientes: 

No escediendo el p!azo de 
43 dids á 6 0/o anual. 

Pasando de ÍS hasta 90 » á 7 0/o » 
i » 90 » 120 » á 8 % » 

Y en las prórrogas ó re
novaciones á -10 0/o D 

Reciben cantidades en depósito y cuentas 
corrientes de cien pesos á mas abonando intere
ses á razón de 4 % anó'al los pagables á la 
vista, de modo que los dueños puedan reco
gerlos el dia que les acomode; y á 30|o anual 
los que son de plazo determinado, ó pagables 
con 13 dias de previo aviso. 

J M. Tuason y C.a 7 

Villa de París , 
Calle Real de Manila núm. 57. 

M C I INTEBESANTE. 

Se ecaba de recibir por el correo una pe
queña partida de sayas con listas de muchís imo 
gusto, y colores escogidos. 5 

Martillo de Barrera, 
Se desean comprar 24 cajas que hayan con

tenido -13 frascos de ginebra cada una; los que 
puedan proporcionarlas podrán tratar de su 
ajuste en este establecimiento. 5 

Se venden las casas núm. 13 de la 
cabe de Legaspi y 9 de la de Anda. 

Se compran partidas de moiave: darán razón 
en la calle de Cabildo núm. 5 5. 5 

Se ha recibido por la «Amelia» una 
parlidita de verdadera y escelente champaña 
francesa en cajas de botellas grandes y medias 
botellas, se venderán por cajoms abiertos y 
se garantiza su calidad superior.—Anlohgue 
núm. 47. Edmond Plauchut. 

Se vende en comisión un par de 
lámparas solares, un aparador de camagon y 
una docena de sillas de alintatao, todos en 
buen estado de uso: dará razón en la calle 
de la Victoria núm. -15. 5 

Se vende un hermoso piano hori
zontal, de la acreditada fabrica de Collard y 
Collard: en la calle de San Jacinto núm. I , 
darán razón. 5 

En la calle de Magallanes núm 31, 
se vende con pareja ó sin ella un elegante 
carruage de pocos meses de uso. 5 

25 

30 

Los que suscriben com
pran pinta al -H por ciento por mayor. 

J . M. Tuason dt C.c 

E l cpie suscribe compra 
p'nta al 1 i p 2 i a'maccn de pspel calle Real de 
Mani a, esquina á la de Cabi do. 

Esteban Ralbas. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm, 17. 

Onzas se compran á $ -14-1. 
Onzas se venden á -14-4 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á $ •MH real. 
Se venden á S M-'* rs-

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS 

Situado en ¡a Escolta, fábrica de Jabones 
Onzas efe compran á S 14-4 real. 
Se venden á S H 4-4 rs. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Se compran onzas á $ -I4--I real. 
Se venden á % -14-4 rs. 

Ciudad de Manila: Escolta 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias—Instrumentos de música — Cuadros y estam
pas— Papel y artículos de escritorio—Perfumería.— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 
Clarinetes si b. 7 llaves virolas do marfil. . 5 
Id. id. 10 llaves id. . 10 
Id. Id. 13 id. id, . . . . . . . . 13 
Requintos á los mismos precios, arreglado al 

número do llaves. 
Flautines do box 1 llave 1 
Id. id. id. con bomba 2 
Id. de ébano, bomba y llave do platilla. . . 3 
Id. id. id. 4 llaves 8 
Flautas do box bomba y llave . 2. 4 
Id. id. con 5 llaves 3. 4 
Id. do ébano bomba y 8 llaves platilla. . . 12 
Cornetines 3 pistones y todos sus tonos. . . 11 
Corneta do 7 llaves en si b. . . . . . . 11 
Trombón campana movediza • . 11 
Trompas do armonía con sus tonos . . . . 40 
Id. id. con 3 pistones 50 
Fagotes militares con muchísimas llaves. . . 30 
Figles en dó ó en si b 20 
Saxhorn agudo núm. 4 fa y mi b. 3 cilindros. ] 
Id. contralto níim. 3 (para corneta principal) . 
Id. alto núm. 2 fa y mi b 
Id. tenor núm. 1 si b. y do (trombón principal) 
Saxhorn barítono núm. 2 si b. y do 3 cilindros. 
Bombardino núm. 1. 3 y 4 cilindros (para ligio 

principal.) 40 
Bombardon contrabajo mí b. y fa 3 cilindros. 48 
Contra bombardon on si b. y do gravísimo 

3 cilindros. . . . • 55 
Id. ó bastuba aun mas bajo 70 
Platillos do Constantinopla do 1.a, 2.a y 3.a 

el par, desde 30 
Redoblantes acero, cuerdas y armas reales \ 

españolas. . . . . . . . . . . . . J 16 
Id. id. de tornillos. . . - . . . ) 
Cajas vivas id. do tornillos 18 
Cajas do guerra cuerdas (ordenanza). . . 16 
Id. id. modelo nuevo y do llave. . . 18 
Bombos do acoro, cuerdas y armas. . . • ^ Qn 
Id. id. de tornillos y armas . . . . • 
Chinescos modelo corriento con cerdas colo

radas, uno. . 16 
Id. madera grande id . 2 0 
Cornetas do Infantería y clarines do Ca-

balleria 5 
INSTRUMENTOS SOBRE ESCOJIDOS, verdadero 

Sax, do cilindros asi como de rotación para primeros 
cantantes (solos) como: Sopranos—Cornetines—Cora-
traltos—Altos—Tenores—Barítonos y bombardinos— 
Obueses quo también so despachan sueltos. 

NOTA.—Hay asi mismo una banda militar pura
mente do instrumentos do Adolphe Sax sobresalientes. 

Cañas do clarinete, do requinto y do saxófono. 
Acordiones—Piezas - do música escogidas para 

bandas y medias bandas a precios moderados. 
Organos armonium do palo-santo de 8, 10, 12 y 

15 registros, cuatro y media hasta cinco octavas muy 
superiores para salones é iglesias con registro trans
portador. 

Antifonel ó sea mecanismo adaptable á uno do 
estos quo permite tocar piezas al mas ignorante en 
música. 

Pianos verticales superiores 
Organos do cigüeña do caoba con trompetas de 

cobre, pandereta y timbro asi mismo do gran poder 
con tambor, redoblante y juego do flautas con 3,4 
y 5 bolas. 

Organos de tubos metálicos para iglesia grande. 
Organo sinfonista, imitando orquesta do capilla 

ó do cuerdas para iglesia. 
NOTA.—Dichos instrumentos llevan en su mayor 

parte la marca GüICIlARD ó HIJOS en garantía do 
su buena calidad y afinación. 5 

GANGA. Se vende un carruage 
con su brtiiquito, de la acreditdda fabrica del 
Sr. Caris, pareja de alazanes tostados, y guar-
niciones de Europa, alfombras y látigo; todo 
en la ínfima canli.iad de 250 pesos. Acudan 
en la Güilo Pieal do Manila núm. -14. o 

Se venden dos pianos verticales de 
la conocida fabrica de Erard en París de es-
ceb'iites voces Jenoy y C a 8 

30 barriles de á 2 quintales cada 
uno de carne salada de Europa se venden en 
depósito . Jenny y C.a 5 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C.a 
En la calle de Crespo estableci

miento de carruages de alquiier se vende un 
carruage y una pareja do caballos moros y 
otra de oscuros. 2 

Botica de D. Jacobo 20a , 
Manila. 

PASTILLAS PECTORALES DE KAFÉ DE 

Tengo la salisfaccinn de avisarle qUe ¿ 
de mis enfermos afectos de ciilürros 
nares, uno de ellos de dos años de dtiraci ^ 
administrado sus pastillas pectorales ^ 
mas brillante resultado. Todos han 
mentado un alivio instantáneo, la tos ha 
que había resistido á todos los runedi 
muñes . Pinel, 03 cí-

Médico del bosnihi A 
Salpetriere. e i o ^ 

Hace a'gunos meses que he fmpVjjj 
muy buen refullodo en el hospicio de0? 
sus pastillas pectorales de nafé de Ar8b¡a'1Í6<' 
la curación de las (nfeimedadrs catar'15'1 
Estos remedios me parecen preferibifs ¡'jj 
que he administrado antes. 

Thevenot de Saint Blaire 
Profesor de la facultad de p3 • 

cirujano en gefe del h 0 3 
de míios. m 

Almacén del Ancla 
en la Escolia. 

En dicho almacén hay de venta av» 
muy ricas, lentejas id., chícharos id. á 
muy arreglados. 

Én el muelle de almacenes,̂  
vende arroz corriente á 2 ps. cavan por^,, 
y menor. 

En la casa que se edifica al fe 
el puente de Sta. Cruz, yéndose á 0UiJ 
mano derecha, se venden á precios sunibnie^ 
módicos tirantes de dungon de grandes dio¿ 
sienes y otras maderas. 

Peifecta, económica y prontamente seden 
y platea todo objeto de metal por un prop, 
dimiento nuevo: primera calle del G i ^ 
Crespo, casita de piedra. 

En la casa que hace frente á la | 
caidía -1.a y esquina á la calle de Dulumbaju 
Vende muy barato sigay de buena calidad, \ 

En el núm. 24 de la calle Nueva, 
se venden 5o marcos sin estrenar de Ningpó,]!! 
madera p^rf ciamente tal ada para cuadros ' | 

Aceite claro y refinado se vendí 
en la calle de la Solana núm. 3, á Sps.-ln 
liiiaj.i, conforme viene de provincias. 

Se vende una escelente pareja 
diestra en tirar al pescante: calle Keal ii 
Manila núm. 23. -l 

En la sastrería de Justo Reyes 
calle Real de Manila núm. 17 se encuenún 
ropas hechas, ranglán, levitas, pantalón deiM-
ríno y chaquetones para niños. \ 

PAPAS DE CHINA. 
Se venden en el «'macen del Ancla, M i , 

á precios muy baratos. 
La librería de la calle de Anloague 

núm. 5, vende: 
Breviarios romanos con santos de Indias, 

4 tomos en 4.° Sil 
Id. i 1. id. , 4 lomos folio 81 
Id. id. id., ^ tomo en 4." . . . . | 
id. id. franciscanos, -1 tomo en 4." . f 

La casa Elzinger Hermanos, fe 
cota, acaba de recibir de Europa (vía Üingi-
pore) un surtido muy elegante de bísuleríl 
como: 

Aderezos completos para señoras. 
Medios aderezos. 
Brbchas para retratos y sin ellos. 
Aretes. 
Peinetas. 
Guarda-pelos lisos y esmaltados. 
Brazaletes. 
Cruces con piedras finas, esmalte y con113' 

denita. 
Sortijíis lisas, con piedras finas y 

ma'tc de brillantes 
Mancuernas dobles y simple. 
Cotones para chalecos y camisas, y ci 

largas y leontinas. 
Se venden en la carrocería aiud1' 

cana en comisión 
i carretela casi nueva de ú tima m ^ ' S 

aderezos de p ata, siendo su costo S8 
por 630. « 

1 berlina id. id. id. id. S 800 por550. 
A la subida del puente de la ^ 

de Jólo que dirige á Tundo y en la ^ 
habita D. Francisco Suarez, hay ^ / ' ¿ u 
conchas de 2 a y 5.': en dicha casa", 
razón de sus precios 1A 

En la calle del Arzobispo min1' 
se venden una pareja de caballos WoroS\[Qi 
gones, que tiran bien al pescante, de cU8. .̂ n 
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cinco anos de edad, de seis cuartas de' .0. 
y un hermoso caballo de montar, aca 
de llegar de provincia. ^ 

Se venden dos parejas » 
trote en la calle del Arzobispo núm • 

Aviso del Teatro* 
de ^ 

Por repentina indisposición de una ^ 
partes mas principales que trabaja en j 
cion del Tío Caniyiias anunciada para > ^ 
con anuencia de la Autoridad, se suspende 
y queda aplazada hasta nuevo aviso- ^ 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

responsables. 
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